
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 29 de enero de 2024. A despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias, informándole que culminado el término para la contestación 
de la demanda, el CURADOR AD LITEM de la parte demandada guardó silencio,  
advirtiendo la necesidad de continuar con el trámite respectivo.  
Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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Palmira-Valle del Cauca, veintinueve (29) de enero de 2024 
 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MURILLO PEREA 

DEMANDADA: DAYANA LICETH VACA ZULUAGA 

RADICACIÓN: 765203110001-2022-00074-00 

 
Evidenciada la constancia secretarial, se tiene que en la presente demanda 
verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 
promovida por el señor FRANCISCO JAVIER MURILLO PEREA, en contra de 
la señora DAYANA LICETH VACA ZULUAGA, el Curador Ad-Litem no contestó 
la demanda. Que de acuerdo a lo anterior, se tendrá por no contestada la 
demanda y se continuará con el trámite del proceso, que establecen los artículos 
372 y 373 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero promiscuo de familia de Palmira (V),  
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 
Curador Ad Litem de la señora DAYANA LICETH VACA ZULUAGA. 
 
SEGUNDO: Para que tenga lugar la diligencia de Audiencia Inicial y la de instrucción 
y juzgamiento previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P la cual se hará de 
manera virtual, se fija el día MIERCOLES 14 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 
9:00AM. Previamente, por parte del despacho, se le enviará un correo electrónico 
a las partes con el mensaje que contiene el LINK PARA ASISTIR A LA AUDIENCIA. 
 
TERCERO: Es  deber  de  las  partes  y  sus  apoderados  aportar  al  Despacho,  
con suficiente  antelación,  sus  CORREOS  ELECTRÓNICOS,  así  como  de  los  
testigos  y demás personas que deban comparecer a la audiencia 
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CUARTO: Advertir a las partes sobre las sanciones previstas el artículo Art. 372 
núm. 3 y 4 del C.G.P., en caso de inasistencia injustificada a la misma. 
 
QUINTO: ABRIR a pruebas el proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO. 
 
SEXTO: DECRÉTESE como pruebas de la PARTE DEMANDANTE las siguientes: 
 
A) PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase como pruebas los documentos allegados con 
la demanda, las cuales serán valorados en su momento procesal oportuno.  
 
B) PRUEBA TESTIMONIAL: cítese y hágase comparecer a las siguientes personas: 
-YASMIN CASAÑAS VILLA 
-HARVY ALEXANDER CERÓN LENIS 
MARTINA MURILLO PEREA 
 
C) INTERROGATORIO DE PARTE: A la demandada DAYANA LICETH VACA 
ZULUAGA. 
 
SÉPTIMO: LÍBRENSE las comunicaciones del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 
  
JSMT                               YANETH HERRERA CARDONA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 008 de hoy 30 de enero de 2024, notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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